
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 19 de abril de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretario 

 

 

 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandante: Alejandro Daniel Camacho Rodríguez C.C. No. 79.948.035 

Demandado: Jhon Fernando Hincapié Escobar y otros  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00013-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo ordenado mediante auto del 11 de marzo de 2022, por 

secretaria se procedió a realizar las respectivas consultas (ítem 12) en la página del 

ADRES, respecto de los demandados, JHON FERNANDO HINCAPIÉ ESCOBAR, 

CLAUDIA MARCELA HINCAPIÉ ESCOBAR, JOHANA FERNANDA HINCAPIÉ   

MELÉNDEZ para procurar su notificación personal, la cual arrojó la siguiente información. 
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Los anteriores pantallazos indican el estado en que se encuentra el afiliado, que el señor 

JHON FERNANDO HINCAPIÉ ESCOBAR se encuentra en estado “AFILIADO 

FALLECIDO, la señora CLAUDIA MARCELA HINCAPIÉ ESCOBAR se encuentra en 

estado ACTIVO y respecto de la señora JOHANA FERNANDA HINCAPIÉ   MELÉNDEZ 

se tiene que la consulta no arrojó ninguna información. Consultas que no muestran ningún 

tipo de dirección física o correo electrónico de dichos demandados. Situación esta que se 

pondrá en conocimiento de la parte demandante para lo pertinente. 

 

Aunado a lo anterior se glosará y pondrá en conocimiento de las partes la información 

allegada por la UARIV (ítem 15) y por el Municipio de El Cerrito Valle (ítem 16), en 

donde este ultimo indicó que el predio urbano con matrícula inmobiliaria No. 373-

47920, el cual no hace parte del inventario de los bienes del Municipio en mención.  

 

Sin más cometarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito  

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: GLOSAR y poner en conocimiento de la parte demandante la consulta 

realizada por secretaria en la página del ADRES, respecto de los demandados JHON 

FERNANDO HINCAPIÉ ESCOBAR, CLAUDIA MARCELA HINCAPIÉ ESCOBAR, 

JOHANA FERNANDA HINCAPIÉ   MELÉNDEZ. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de los cinco días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto; nos informe si conoce herederos y sus 

direcciones, del señor JHON FERNANDO HINCAPIÉ ESCOBAR y proceder a su 

vinculación. 

 

TERCERO:  OFICIESE a la EPS SURAMERICANA S.A.  para que en el término de los 

cinco días hábiles siguientes al en que reciba nuestro comunicado, bajo los apremios del 

artículo 44, numeral 3 de la ley 1564 de 2012, y en el término de los cinco días hábiles 

siguientes nos  suministre la dirección física y correo  electrónico de su afiliada CLAUDIA 

MARCELA HINCAPIÉ ESCOBAR identificada con la cédula de ciudadanía 66.786.345, 

datos que de ser suministrados serán utilizados para su notificación. 

 

CUARTO: OFICIESE a la Oficina especial de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL con sede en Palmira, ¿ para que nos informe si la cédula de ciudadanía 
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No. 52.891.482 correspondiente a la señora JOHANA FERNANDA HINCAPIÉ MELENDEZ 

está activa o dada de baja por fallecimiento?  

 

QUINTO: GLOSAR y poner en conocimiento la información allegada por la UARIV y 

por la alcaldía del Municipio de El Cerrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
Kg 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b012dbb34bd2a5c7a0d89109d1eb79850791e2911a923bdceb8d6145cf55753

Documento generado en 19/04/2022 04:21:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Contestación : 20227237412821 OFICIO No: 0-60 Radicación
76520310300220220001300. Demandante(s) ALEJANDRO DANIEL CAMACHO
RODRIGUEZ

Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co>
Mié 6/04/2022 3:34 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día. 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA 
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del
Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea radicado en forma física en el
despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012.
Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913,
artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención
legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”. 

Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual
puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento
a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea
nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite
prioritario. 

Cordialmente, 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 
 

 

Rad_C.Herrera_GRJ  
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2Fes%2Fbuzon-judicial%2F43703&data=04%7C01%7Cj02ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3029a333690c4f531df308da180cdf99%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637848740822530076%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=QjS9tq57S104Nh%2FcgmpTeZdOGTgWKxYUl4OGKxyGbDM%3D&reserved=0
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co


F-OAP-018-CAR 

     20227237412821
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *20227237412821* 
                                                                            Fecha: *28/03/2022* 

 
 

20227237 412821VAL LE DEL CAUCA| 

Bogotá D.C. 
 
 
Señor (a) Juez   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA 
KR 29 22 43 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 0-60 del 28 de marzo de 2022  
No. Proceso 76520310300220220001300.  
Bajo el Radicado No. 20227116013452. 
M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 
folio de matrícula inmobiliaria N. 373-47920, solicitud realizada por el señor (a) ALEJANDRO DANIEL CAMACHO 
RODRIGUEZ comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 
ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 
entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 
procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 
fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 373-47920. 

 
Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

C.C. j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



Respuesta Oficio No.060 22 marzo 2022

Neisler Acosta Zorrilla <secretariaelcerritovalle@gmail.com>
Mié 6/04/2022 9:32 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Palmira(Valle)

Cordial saludo, 

De manera atenta,  se remite respuesta a oficio No. 060 22 marzo de 2022, con radicado de salida
20221000148781.

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA
bien inmueble matrícula inmobiliaria     No.373-47920
Demandante: Alejandro Daniel Camacho Rodríguez, c.c.No.79.948.035
Demandado. Jhon Fernando Hincapie Escobar,Herederos Indeterminados y Personas Inciertas e
Indeterminadas. 
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00013-00.
Se adjuntan anexos: Certificación catastral(1) folio, certificado de tradición (7) folios.

Cordialmente,

RAFAEL HUGO GARCIA NIÑO
Secretario Desarrollo Institucional 
























